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.  l la w a las 16.25 hora .  

APROBACIO'b;l DEL ORDEN DEL DIA 

LA SITUACION EN CHIPRE 

INFORME DEL SECRETARIO GENERAL, SOBRE LA OPERACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN CHIPRE (Si20663 y Add.1) 

El Pm (interpretación del inglés)8 Deseo informar al Consejo de 

Seguridad que he recibido cartas de los representantes de Chipre, Grecia y Turquía 

en las que solicitan se les invite a participar en el debate del tema que figura en 

el orden del día. De conformidad con la práctica habitual y con el consentimiento 

del Consejo, nie propongo invitar a dicho8 representante8 a que participen en el 

debate, sin derecho a voto, de acuerdo con las disporfcioner pertineater de la 

Carta y el artículo 37 del reglamento provirional del Conrejo. 

No habiendo objecione8, arí queda acordado. 

Por iw.Uad~n del Pm.abUW ~-Q!s! 
. 

m (intOrprOtaCi¿n del ingl&r)t Quiriera recordarles que 

durante lar conrultar del Conrojo 108 miembro8 del mirmo acordaron extender una 

invitacf¿n al Sr. Oser ICoray, de acuerdo con el artículo 39 del reglamento 

provirfonal del Consejo. Si no oigo objecioner , conrtdoraré que el Conrejo decide 

invitar al Sr. Koray, de acuerdo con eã, articulo 39 del reglezw to provisional del 

COu8ej0. 

Sto w3fundo &3seiems* se% qplde ap%Xtsedub 

6s si moment# opürtísIwr fm&axé aa Sr. KüxRy 8 q?&u 4s#ma asfmite a aa meSa do1 

Canuítja y a qu@ famule 8U deolaxeüf8a. 

El Consejo de Seguridad reanudaré ahora el examen del turna que fígura erk el 

orden &el día, 
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Los miembros del Consejo tienen ante sí el informe del Secretario General 

sobre la operación de las Naciones Unidas en Chipre, correspondiente al período 

comprendido entre el 1 O de diaiembre de 1988 y el 31 de mayo de 1989 (W20663 

y Add.1). Los miembros del Consejo también tiene ante si un proyecto de resolución 

que figura en el documento W20679, que ha sido preparado durante las consultas 

del Consejo. 

Quisiera llamar la atención de los miembros del Consejo sobre los siguientes 

documentos: W20650, aarta de fecha 22 de mayo de 1989 dirigida al Secretario 

General por los representantes de Australia, Austria, el Canadá, Dinamarca, 

Finlandia, Irlanda, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlsnda del Norte y Suecia1 

y W20666, aarta de feoha lo de junio de 1989 dirigida al Presidente del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente de Austria ante las Naciones Unidas, en 

nombre de los paises que proporcionan contingentes a la Fuerza de las Naciones 

Unidas para el Mantenimiento de la Pa8 en Chipre (UNFICYP). 
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Entiendo que el Consejo está dispuesto a votar el proyecto de resolución en 

consideraaión. De no haber objeciones, someteré a votación dicho proyecto. 

Ro habiendo objeciones, así queda acordado, 
, 

8~ ~wm&aon . ordwu&a . 

YQ&Q~: Argelia, Brasil, Canadá, China, Colombia, Etiopía, Finlandia, 

Franaia, Malasia, Nepal, Senegal, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaiia e Irlanda 

del Norte, Estados Unidos de América, Yugoslavia. 

El Pm (interpretación del inglés): Se han emitido 15 votos a 

favor, En consecuencia, el proyecto de resolución ha sido aprobado por unanimidad 

como resolución 634 (1989). 

Como resultado de las consultas efectuadas, se me ha autorizado a formular la 

siguiente declaraci6n en nombre de los miembros del Consejo; 

“Los miembros del Consejo de Seguridad acogen con bonoplácito y reafirman 

au apoyo a laz conversacione8 directas iniciadas en agosto de 1988 bajo los 

auspicios del Secretario General en el contexto de su misión de buenos oficios 

ea Chipre, Expresan su reconocimiento al Secretario General y al 

Reprozentante Especial por su8 incansables esfuerzos por lograr progresoz, 

Loz miembro8 del Consejo obaervan que han transcurrido 25 años derdo la 

creación do la UEPICYP y lamentan que durante ese período no haya sido posible 

llegar l un arreglo negociado de todo8 los aspecto8 del problezkz de Chipre. 

Loz miembroz del Consejo, teniondo en auenta la flaportaacia que revtftte 

la faro actual de lar conversacionez, inatan a lar dos partez a que redoblen 

los ezfuerzoz, don prueba8 de flexibilidad y prszten su m&rimo apoyo y 

aooparacíón a lar ezfuerzor desarrollado8 por el Beprorontante Espoaial on 

ChApre para cwrmaegulr un arreglo aegoaiado, jurto y duradero. 

Leo mtumbrus drl C@wfo t ib u4ogm uon ugmdo sZ retiro del parauna 

@?MMgadu de lí+ g4miUl~rr aflitarar gua tuta tdda lugar ~atímamunte, y 

arlrort8a a Iati da8 partes 8 gua oentez@en, en tmi)erauiBrr wt2 lar autm%ila&r 

de lar Blaauionez Unidas, otras medidas enc&inadaz a reducir la tírsntes, 

evitar inaidentes, Crear un alima de buena voluntad y mantenar una atinfsra 

que 8e prezte a un arreglo, 
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Los miembros toman nota de la intención del Secretario General de 

reunirse con las dos partes a fines de julio, y comparten la esperanza del 

Searetario General de que la reunión dé resultados positivos. Bacen un 

llamamiento a las partes interesadas para que cooperen con el Secretario 

General con miras a lograr progresos sustanciales en la dirección de un 

arreglo global. ” 

El primer orador es el representante de Chipre, a quien doy la palabra. 

&. MAV- (Chipre) (interpretación del ingles): Permítaseme, en 

una nota personal, decir cuánto me complace el hecho de que, después de wa 

ausencia de casi ocho aiios, vuelva aquí a presentar el caso de mi país ante el 

órgano principal más importante de las Naciones Unidas y, al mismo tiempo, expresar 

la tristeza que experimento al ver que, desgraciadamente, durante esos ocho años no 

se ha avanzado de manera sustancial y no se ha logrado el retorno a una condición 

de normalidad en mi país. 

Sr. Presidente: Es para mí un gusto felicitarlo por haber asumido la 

Presidencia del Conaojo de Seguridad durante el mes de junio. Ciertamente, nos 

complace ver como Presidente del Consejo al Representante Permanente de los Eatados 

Unidos, país con el que Chipre siempre ha mantenido relaciones cordiales y 

ertrechaa. 

TembiÓn deaeo transmitir nue8tra8 felicitaciones a au predecesor, Sir Criapia 

Tickrll, del Peino Unido. 

Al miamo tiarapo, folicito a usted y a loa demás miembro8 del Corraojo por la 

roaolucióo que ae acaba de aprobar por unanimidad, con 01 objeto de prorrogar el 

mandato de la Fuerza de lar Naciones Unida8 para el Mantenimiento de la Paz 

(UNl?ICXP) por 110 awwo pdodo 6r, asir 8~80s. Acogemoa con beneplkcito esta 

4!b!BA-#.ti~ y p.ea@!&?ws *&r.e g1g.w uoo~r8u~a gen 1s Fwrsa do lar N8+B0s 

fwJa8s ea egfgwCl.c &&krQ ispl3mshaf 0sta epoP&trnidad gar% tmsa0dtir SI po£w3u 

ocluo~~uimdunf;a da mi Qsbkerrsa CI tudos lon oficiales y 8oldaUus de fa @EPI-, asf 

mmo 8 tudos 16s paises que aorrtribuyen a 1s ímpwtapite Zakwr Bu Ta Pwtra. 
Vayart tambih laueatrs gratitud y teuors~~9mhnto al Germtal Giinther Grsindl, 

quien reaieatemeate abandond su cargo como comandante de la UNBICTP despues de ocho 

asos de servicios distinguidos a la causía de la pa8 en Chipre. En una nueva nota 
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personal, puedo atestiguar que el General Greindl, mientras estábamos en el 

exterior al mismo tiempo, ambos trabajando en la búsqueda de una solución para el 

problema de Chipre combinó las habilidades de un Comandante de Fuerza con las dotes 

de un diplomático. 

Al propio tiempo, quiero dar una cordial bienvenida al General Clive Milner, 

el nuevo Comandante de la Fuerza, y desearle el mayor de los éxitos en el 

aumplimiento de su importante tarea. 

La última etapa de las conversaciones intercomunales comenzó a iniciativa del 

Secretario General haae casi un axio, cuando el 22 de julio de 1988 se anunció que 

las partes grecochipriota y turcochipriota habían aceptado su propuesta de celebrar 

una reunión de alto nivel “para negociar un arreglo de todos los aspectos del 

problema de Chipre”. 

El Gobierno de Chipre está tratando de lograr una soluci&n viable que 

contrarreste las presioneta, dificultades y las tensiones del futuro. 

El futuro, que ertá tomando forma en un ambiente internacional en mejoramiento 

constante, se basa casi exclusivamente en los valores y norma8 y en los derechos y 

libertades inherentes en una sociedad democritica. Pero para lograr la viabilidad 

en una legalidad democr6tica son requisitos w los siguientes: 

Primero, la retirada de las fuerzas armadas turcas, el fin de la ocupación de 

mi país y la dosmilitarisación de la República de Chipre. 

Segundo, debe babor un sistema equilibrado de garantías internacionales que 

protejan la integridad territorial y la seguridad de Chipre. Adem/s, debe excluir 

aualquier accibn unilateral contraria al derecho internacional y a la C&rtr de las 

Hacionos Unidas, que prohibo la amenaza o el uso de la fuersa. El Aata Final de 

Helsinki y la Declaración de Relaciones de Amistad, para citar sólo dos documentos, 

tan&i¿n prohiben categ&icamente la smenasa o el uso de la fuerza ]aor ULI Estado 

aontra otro. 

Tw$ero, los coãon.oa 8utub~errídos per Turquíu en zus IOSUS oc!upakdus da ch@8 

&dlkun regrerer a los luqurss de du* vinieroa. La importuaaia de prohibir oaat8ioa 

iikmwgráiíeoa artffiafalsr bu43 rswonoaíds ioclusfve antes da la di&epeaMerroicr de 

Chipre en 1960, cuando se íocorporó en la Constitución de la RepÚbZka de Chipre, CL 

fnstancfas nada meaos que de Turquía, una disposiaión en contra de talas cambios, 
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E.G MavroU 

Cuarto, deben respetarse plenamente los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Chipre ea parte de aasi todas las aonvenaiones internacionales en 

la esfera de los derechos humanos, lo que eaI por aierto, uu historial envidiable. 

Debe hacerse espeofal referenafa al Pacto de los Deberes Civiles y Polítiaos y a la 

Convenaión Europea sobre Derecho8 Humano8, los cuales subrayan la demoaraaia. 

La proteacfón de loa dereahos humanos debe estar consagrada en las constituciones 

federal y provincial, auando establezcamos una federación, así aomo en las leyes 

b/sioaa y de otra indole de la futura república federal. 

. 
-. 
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Sr. mis. w 

Quinto, la funcionalidad de la futura constitución federal, inclusive la 

resolución del estancamiento, es de importancia cardinal. Disposiciones 

complicadas y a menudo no democráticas llevan a estancamientos que a veces 

desencadenan fuerzas centrífugas. De particular importancia es el aspecto 

territorial, que en una solución justa y viable permitiría a gran número de 

refugiados grecochipriotas volver a sus hogares bajo administracicín grecochipriota, 

reduciendo las dificultades con respecto a otros problemas. 

En fin, la solución debe ser conforme a las resoluciones de las Naciones 

Unidas sobre Chipre. 

De acuerdo con lo anterior son las propuestas que planteó el Presidente 

Vassilfou en enero de este año, que fueron aprobadas por los dirigentes de los 

partidon políticos grecochipriotas. Toman en cuenta los intereses y las 

preocupaciones de ambas partes 1 concuerdan plenamente con los propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones Unidas. Son realistas y constructivas, y 

fueron acogidas como talea por la comunidad mundial habida cuenta, entre otras 

coaas, de que tanto el federalismo como la participacián bicomunal son 

características fundamentales de la estructura constitucional que se ha presentado. 

Hemos aceptado la retirada de las posiciones, tal como lo propusiera la Fuerza 

de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP), en tres 

de lar zonaa de Nicosia. También hemos dejado en claro que para nosotros esto es 

un primer paro hacía la dermilitariaacibn de toda la ciudad dentro de lar murallas 

y una vuelta a las condicione8 de normalidad. 

Eerpondimor poritfvamente, desde un prineigio, a la nueva iniahtiva del 

Secretario General que se inició hace alrededor de un silo. Aceptamos la 

metodología y observamos estrictamente la letra y el espíritu de las bases 

conveaidar de negoaiaaiones, y seguiremos fraciéndolbo así, 

ilu-#ew&~~~r @m uboza ti ~fqreso fatesa más tsorge-b2ar gclz?o áslmserS%~ZUmW 80 

hs aid &d wr 18 aCtítX%d & ta6 @WGa8 tUra % tWtrOUhi~~frtt&, &%h SB0 Wgl 4 

mfetir ouy brevatw%e a la dItintar dealarrsoíbtr de 0110 de lo5 dirigaMe6 

turooahfpríotsa, que rubrayb Qurante una aoaferencia be prenrra hUae tres dias, 0% 

6 de junioI que su llamado gobierno estaba deaidfbs 8 no haerffr niquna ~onC%ai6n~ 

lin embargo, pese, a esa actitud negativa, An espermas que desde ahora hasta 

la reunión d% alto nivel fijada, según entendemos, para el 27 de junio o despu6s de 

esa fecha, un necesario cambio de bnfmo y de actitud permita el logro de progresos. 
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. Sr. Mavrommatisl C hiwe 

En el párrafo 15 del informe del Secretario General se expresa preocupación 

aceraa del nivel de las fuerzas en Chipre. A este respecto ha habido ya reiterados 

llamamientos en resoluciones obligatorias del Consejo de Seguridad para la retirada 

inmediata de las tropas turcas de Chipre, y por parte del Secretario General en su 

informe de 30 de noviembre de 1987 (S/19304). Es un hecho lamentable que desde la 

aprobación de la histórica resolución 3212 (IOIIX) de la Asamblea General, 

refrendada por el Consejo de Seguridad en su resolución 365 (1974) - que una vez 

más ha sido reafirmada en la resolución aprobada hoy - las tropas turcas hayan 

permanecido ilegalmente en Chipre. 

Además, basta con referirnos a una reciente propuesta del Presidente 

Vassiliou, quien en una entrevista con un diario turco sugirió que un experto 

independiente verificara el número, la potencia de fuego y la actitud - ya sea 

defensiva u ofensiva - de las fuerzas militares en i.i República de Chipre. 

Ciertamente, esa es una propuesta en que el Consejo de Seguridad, y particularmente 

bus miembros permanentes, pueden dar valiosa asistencia contribuyendo a aplicar la 

iniciativa del Presidente de nuestro país. 

Con respecto al problema exclusivamente humanitario de las personas 

desaparecidas en Chipre, lo que se necesita es obtener pruebas e informaciones de 

calidad que permitan al Comiti sobre Personas Desaparecidas en Chipre llegar a 

conclusioner que sean convincentes para las familias acerca de la suerte de sus 

8ere8 queridor. lWpOrWW8 que el Comité robre Perronas Deraparecidar continúe e 

intenrifique 8u8 l 8fuor808 para que prontamente 80 obtengan rorultador, El apoyo y 

la buena voluntad de todo8 108 intOrO8sbo8 son necesarios para mejorar la eficacia 

del Comité. 

Mujeres de Chipre, acompañada8 de mujores de otras partes del mundo, llevando 

rfmbolo8 de la par, hicieron una marcha pacífioa en pro del derecho inalienable de 

regrerat a 8~8 hogar08 y en pro da la reUdfíUaCi¿n de su dividido país. &gUé 

g4?bAU~ ti1 iliq$eutráa hey la rsrlhmtLuhl 4% tmu t!#asfarta%ah pacffioe $6 

esu típe, uspeaisM eumkU0 8e lleva a aabo un sfer%fcfo Ue un Uereehu 

inalienable y e8 ~~ffemmamte legal, y ea un inomeMz0 on que en te4aa partea $el 

mundo hay pueblos que tratan de obtener esos derechos por medíos igualmente 

paafficos y en manifestaciones igualmente pacífica87 
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. 
Sr. MOvrommatís, Chrw 

Quisiera aprovechar esta ocasión para hacer un llamamiento a la otra parte 

para que impida un mayor saqueo de nuestro patrimonio cultural yI a ese respecto, 

le pedimos que coopere con los Órganos correspondientes de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y el Consejo de 

Europa en su8 investigaciones. 

Para concluir, quiero expresar nuestro 8incero agradecimiento al Secretario 

General, Sr. Javier Pérez de Cudllar, por su perseverancia en la causa de la pal, 

aai como a sus colegas 108 Sres. Oscar CamílíÓn, Marrack Gouldíng, GUStaVe Fei 

y Giandomeaíco Pícco. 

Aseguremos al Con8ejo que por nuestra parte continuar8mos haciendo todo lo que 

esti a nueetro alcance en nuestra firme d8Cí8iÓn de buscar una decisión justa y 

duradera que anegure la retirada de las tropa8 y 108 colonos, la reunifacíón de 

nuestro psis, el restablecimiento d8 sus libertades y derechos básicos para todos 

108 chipriotas y la funcionalidad del Estado de conformidad con los principios 

domocráticou. 

El (ínterpretacíbn d81 ínglér): Doy las gracia8 al 

rOpre8Ontant8 de Chipre por lar amable8 palabras que me ha dirigido. 

El orador 8igui8ntO 8s 81 representante de Grecia, a quien iwíto a tomar 

asiento a la mera del Consejo y a formular su declaración. 

8r, (Grocía) (interpretación do1 ingl¿r)t Doroo felicitarlo a 

UStO& Sr. PxO8idOnter por ocupar la PrWi&nCi8 d81 COn88jO de 8agUridab por 

ptimxa ve% dar& IU reciento d8SignaCibn aomo J8f8 de la Miríón do 108 Eatador 

Unidor ante la8 NaCiOn8S Unidas, y roíterarle mi8 m8jor88 dos8or de /rito. La 

vasta arperienda qur usted ha ganado durante una oarrera tan dirtinguida qw lo ha 

l&v* a t-r 6cw+trreke 4on s4-r 448 krr ptsdbsws wgWaa&r + &?v24wwl-s;erc2ea 

~~XOWChO 68ta 4QOXtUni&kd PUta U~FlllSf t8iO siSW8S’&S y Q8fUESW88 

felicitaaionw a BU prebeaesoe en el cargo, el Pepresontarte del tleino Unido, por 

la habilidad y la capacidad de direccidn de que dio muestras dUrant8 81 pasado mu8 

dr mayo. 
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El Gobierno de Grecia ha aceptado la prórroga del estaaionamiento en Chipre de 

la Fuerza de las Naaiones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre 

(UNFICYP) por seis meses máe , como lo denidib el Consejo de Seguridad, habiendo 

tomado nota del acuerdo en ese sentido hecho por el Gobierno de la República de 

Chipre, en ejercicio de su derecho exclusivo y soberano en esta materia. Nuestro 

Gobierno considera también que habida cuenta de las condiciones que prevalecen 

en la isla debe prorrogarse el mandato de la UNFICYP, que continúa desempegando 

- y en esto estamos de acuerdo con el Secretario General - un papel indispensable. 

Grecia apoya la misión de buenos oficios del Secretario General y tiene en alta 

estima sus eafuerroa personales y loa de su Representante Espeaial, el Sr. Oscar 

Camilibn, en relación con las actuales conversaciones interaomunales en Chipre. 

Dentro de un mea, el 20 de julio, habrán transcurrido 15 asoa desde que 

Turquía invadió a Chipre, y sigue ocupando parte de su territorio. Chipre sigue 

tr6giaamente dividida, y loa refugiados esperan todavía regresar a sus hogares y 

propiedades, de lar cualos fueron privados por la fuerza de la8 armas. Las causas 

profundas de la perpetuación del problema de Chipre siguen en pie y no deben 

perdarae de vista. 

Sería engañoso considerar que la UNPICYP fue concebida en el contexto del 

l afrontamiento entro las dos comunidades chipriotas, Recordomoa que en marso 

de 1964, hace 25 años, se conjuró a último momento una amenata de invasión 

inminente da Chipre por Turquía. La UNPICYP, de conformidad con aua funcionos 

modificadas, continúa supervisando las linear de aeaaoión del fuego da la Guardia 

loacioaal y da las fueraaa tuteas que invadieron y todavia ocupan parte del 

territorio de la RrpÚbliaa, aai como de las fuersaa turcochipriotas. 
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Este Último informe del Secretario General abarca lo sucedido entre el lo de 

diciembre de 1988 y el 31 de mayo de 1969. Las aonversaciones interaomunales que 

se celebran en la aatualidad constituyen uno de los acontecimientos sobresalientes, 

por lo menos en la esfera polítiaa, de ese período. El Secretario General 

considera que el papel de la UNFICYP es indispensable para sus esfuerzos, que 

tenemos todos los motivos para apoyar. La Fuerza de mantenimiento de la paz está 

desempeñando una amplia gama de tareas, y ha habido casos en que se ha enfrentado a 

situaoiones dificiles o delicadas. 

Esto me da la oportunidad de manifestar, en nombre de mi Gobierno, nuestro 

reaonoaimiento sincero a los oficiales y a los soldados de la Fuerea de 

mantenimiento de la paz en Chipre. Expresamos nuestro agradecimiento al General 

Günther Greindl, que renunció a su posici6n como Comandante 4e la Fuerzas y a su 

sucesor, el General Clive Milner, lo felicitamos y formulamos nuestros mejores 

votos por el 6xito de su difícil tarea, 

Arimismo queremos manifestar nuestro mbs profundo reaonocimiento a los 

Gobiernos de los países que aportan contingentes, por su constante solidaridad con 

la causa de la paz en Chipre y por haber asumido una pesada carga financiera, sin 

lo cual se hubiera visto en peligro el funcionamiento de la UNFICYP. 

Nos preocupa sobremanera el monto del déficit acumulado en la cuanta especial 

de la Fuerza. El Gobierno de Grecia ha apoyado derde el comienzo la propuerta del 

Secretario General en el sentido de que 88 cambie el mhtodo de financiación de la 

UNtfCYP de aontribucioner voluntariaa a contribucioner prorrateadar, como 8e hace 

aon toda8 la8 demás fuerza8 de mantenimiento de la paz de la8 Naciones Unidar. 

Compartimos la opini¿n de 108 ocho paí8eS que aportan ~ontíngentes, 

manifertada en la carta dirigida el lo de junio al Presidente del Consejo de 

Seguridad (W20666, anexo) , en el sentido de que el COn8OjO do Segurídad, y robre 

eo sus raimnbtor gQIrmanentanr tienen una rosponsebiltdad wprcrial en asegurrrrr la 

gí#an~isabó~ a#!lfad bcr la gukrt0 que csufragan latI ríaaeoflen UníAnn Qel Ato deI la 

t~?SQrn, rraseo rewMar a este teapwto guce el Gubiarno griego se Be u tumetido 

a mtetrsr eI ntvel de su cox&tibuaiés voluntaria teta1 an la oa9tidad autwl &e 

$00,000 dólares estadounidenses por a80 para al aaso de que un nuevo rfstema &u 

aentribuafone8 prorrateadas lo fijara en una cifra m8nor. 

~,s A8amblea General y el Consejo de Seguridad han aprobado una serie de 

reuoluaiones importantes con respecto a Chipre, que han sido reiteradas 

regularmente, Es de lamentar que hayan sido pasada2 por alto por Turquía, sobre la 
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Sr, Zepgg~, Grecia, 

que recae la responsabilidad por haber creado la actual situación trágica en la 

isla y que además está en desacuerdo con la extensión del mandato de la UNFICYP. 

Nuestro apoyo inequívoco a las aonversaciones intercomunales en marcha - que deben 

apuntar a una solución convenida, justa y viable - y nuestro respaldo a los 

esfuerzos del Secretario General no deben iaaaernos olvidar la gravedad del 

problema. Si se lo está perpetuando, no debemos culpar a quienes nos recuerdan 

pacíficamente su existencia. La manifestación de marso pasado, en la que 

participaron no sólo mujeres grecochipriotas, sino también de muchos países 

extranjeros, incluido el suyo, Sr. Presidente, debe ser respetada y comprendida. 

El Presidente de la República de Chipre presentó en enero un plan general de 

propuesta8 que reflejaban sus opiniones sobre la forma en que podría llegarse a una 

soluaidn justa, que tuviera en cuenta también las preocupaciones de la comunidad 

turcochipriota. Estas propuestas fueron encomiadas por demostrar un espíritu de 

justicia y realismo, basado en las reglas de la democracia, el respeto de los 

derechos humanos y de los principios de la Carta. En la medida en que se está 

tratando de lograr una solución federal en Chipre, es evidente que las libertades 

básicas - como la de movimiento, la de establecerse y el derecho a la propiedad - 

adquieren una significación eupecial si, como lo disponen las resoluciones 

pertinentes do las Naciones Unidas, se preserva la unidad del país. Como se ha 

declarado reiteradamente, estas libertades, lo miamo que los derechos humanos 

fundamentales en general, han sido establecidos para beneficio del individuo. Una 

soluci6n que respeto la unidad de Chipre y las normas democriticas básfcas no puede 

dejar de lado asta regla elemental. 

El aspecto externo del problema de Chipre proocupa particularmente a mi psis, 

Se ha creado un grave problema de seguridad en el Mediterráneo oriental debido a la 

presencia continuada de tropas turcas en Chfpre. Apoyamos la propuesta del 

Preridmte Vasriliou para la plena desmilftarisaaián de la 8QpGbliaa y aoegeaws oon 

iáuíto & ie 44 a fas ãaotoms tlBt&d un p-1 auriro en lo aombribuuióm a 

rltaobar las tausas gu8, cmm ha si&0 el caso ez.3 otros prablas ftr~errrasiena~es 

- gfenro ea el l@anfstdn y ea %uaibi-a ~1 , osastanaron situaaianes ioaceptsbles de 

injetcrouia 0 istervención externa. 

tas converssciones interaomunales celebra&as bajo los suspicios &d Secretaria 

Gmeral llegerbii P unm etapa importante dentro de algunas semanas* Mientras 

8scUch&ia al regressntante de Chipre trat6 de detectar si en este mommto podíamos 

tener algún optimismo en cuanto al curso de estas conversaciones o si se ha llegado 
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hasta ahora a progresos sustantivos. No oreo que ello haya oaurrido. Me pregunto 

por lo tanto si no convendría esperar hasta fines de junio antes de aventurarnos a 

hacer nuestra propia evaluación. 

La finalidad prinaipal de este debate es la prórroga del mandato de la 

UNFICYP, cosa que acaba de resolverse 0013 la resolución aprobada. 

El. (interpretación del ingl8s)t Doy las gracias al 

representante de Greaia por las amableo palabras que me ha dirigido. 

El próximo orador es el Sr. Oeer Noray, a quien el Consejo ha cursado una 

invitacidn de aonformidad con el artículo 39 de su reglamento provisional. 

Lo invito a que tome asiento a la mesa del Consejo y formule su declaración. 

D (interpretación del ingl6s)t Sr. Presidente* Deseo expresarle 

mi agradecimiento, y por cu intermedio a los demás miembros del Consejo de 

Seguridad, por darme esta oportunidad de hablar ante ustedes sobre el tema de la 

prbrroga del mandato de la Puersa de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de 

la Pae en Chipre (UNFICYP) por un nuevo puríodo de seis meses. 

Tambiin quiero felicitarle por haber asumido la Presidencia del Consejo 

durante el ews de junio, 

Vaya además mi felicitación a su predeceror , el Repre3ontante Permanente del 

Reino Unido, por la habilidad con que dirigió al Consejo durante 01 mes de mayo. 

El Consejo es rrúno para debatir 01 tema en momentos on que los dor dirigontos 

de Chipre, al Preaidonte Denktaa y 01 Br. Vaeailiou, %at&a llevando a cebo 

converaaaioaea ampliar, bajo los auapioioe del Secretario General, para l atablecer 

una federacih entro loa dos Estados de la isla. Desde agosto del aso pasado los 

dos dirigantea han celebrado oasi 100 horas de reuní& buranto las diffoilee series 

de negociaciones, la tsravra de lar cuales so está llevando 8 cabo rotualmnte. 

Nrts es la fere e&e prolongada de c~nveree~fonee que re ha celebra& en Chipre 

entre los pueblo8 tuteoúaípríota y qrffoochipriota‘ S¿lo por ello la ínioiativa en 

raatGh8 ha valido la gane y ha aido Útil, ya que ha dado a las daa psrtea la 

oportunidad de examinar, frenos y ampliamente, todos loa aspectos de una república 

federal bieona:, barrada en iguales participación y condiGionee politicas y uon la 

intervencibn de los dos pueblos, La parte turcochipriota tiene la ferviente 

esperanea de que se terminen de buena fe las conversaciones y que el resultado 

final eea un arreglo federal basado en esos principios básicos. 
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Las tres rondas de negociaciones continuas han vuelto a poner de relieve laS 

dívergenaías de opiniones entre ambas partes respeato a una solucí¿n federal 80 la 

isla. Puesto que somos la comunidad que más ha sufrido Últimamente, la parte 

turcoohipríota ha hecho hinaapié en el aspecito de seguridad de un arreglo : 

definitivo, oon las garantías indispensables y también la igualdad política,de las 

dos partes en la federación. La parte grecochipriota, por el aontrario, ha hecho 

patente que no estaba interesada en una federación auténtica basada en el 

equilibrio de poderes y la buena vecindad. Quisiéramos poder pensar que* pese a 

las difíaultades gestadas en el sur y a las divergencias entre ambas partes, el 

sentido aomún y el realismo deberían prevalecer tarde o temprano en la parte 

grecochipriota y que las esperanaas de un arreglo definitivo no deberían 

languidecer en medio de los esfuerzos por socavar los derechos fundamentales, la 

seguridad y la igualdad del pueblo turcochipriota. QuioBs esta sea nuestra última 

oporturrídad de establecer la República Federal de Chipre. 

No os un secreto que el conjunto político grecochipriota esté dominado por un 

frente sálido - una combinacibn de partidos políticos - opuesto a cualquier 

avenencia o reconciliación entre ambas partes en Chipre. La actitud refractaría 

adoptada por oste frente en relación con el actual proceso de negociaciones y la 

influencia nsgativa que ejerce a travh del Consejo Nacional es t8mbíh una 

realidad política bien conocida. Quioás esta sea la axplicacíh dr la postura 

ínfloriblo del Sr. Vassílíou y do las tácticas evasivas desplegadas oa las 

conversacíono8, a perar de que mu mota declarada os la da alcanaar, sogÚn 8118 

propia8 galabra , una répída roluci&n. La clare de 8olucí¿n provírta por el 

Sr. v888ílioU p8ra ratirfacer 01. interdr da IU8 aliado8 pOlitiCO8 110 pUO& 8.L: 

aceptada por la parte turcochipri?ta mientrar érte no reconosca 108 conceptos 

b&8iaos de equidad, bíronalídad y equilibrio de pOdOre8. 

Daba racorbarre qw la propwota para aplicar medida8 para evitar 

l a%mbtamí~tor en la IOW de Nío08h a que haua refeWMIi8 el gbrrrfQ U do3 

íafomw del 6ecreturío Osneral (6120663) do facha 32 de mayo de 1989, fw plarkteada 

primero por le parte tureochígríota el 22 de noviembre de 1989, junto CO0 una 

smplia gama de otra8 propuesta8 prerentadas por ecrcrito e8e mismo día, on las que 

se contemplaben todos 108 aspecto8 de un arreglo definitivo pero, como 8eãal de 

buena voluntad, rujeta a una avenencia separada entre ambas parte8 fuera dril 

concepto de *‘conjunto integrado” que rige al resto de las propue8ta8, M68 

adelante, esa propuesta turcochipriota fue ar:pliada el 9 de enero de 1989. 
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Sr. IcorcõJt 

Así fue como la parte turcoahipriota acogió con beneplácito la propuesta 

subsiguiente presentada por la Fuerza de las Naaiones Unidas para el Xantenimieato 

de la Paz en Chipre (UIFICYP) de que se efectuara una retirada recíproca de las 

postas en tres localidades de Niaosia. La disposición turcochipriota de acatar 

osas medidas inmediatamente por mutuo acuerdo quedó expresada en términos 

inequívocos. Sin embargo, la parte grecochipriota las convirtió en cuestión 

política y persistió en su actitud negativa aún después de que ambas partes habían 

aceptado el texto del aouerdo elaborado tras intensas consultas por parte de 

la UNFICYP. La ejecución de las medidas aaordadas se demoró debido a las 

condioiones previas interpuestas por la parte grecochipriota. Después de 

transaurridos casi dos meses1 la parte grecochipriota convino finalmente en su 

aplicacidn y el acuerdo entró en vigor el 17 de mayo. 

Otros acontecimientos en la parte meridional de Chipre han nublado también el 

horiaonte de una pronta avenencia en Chipre. Las políticas hostiles practicadas 

contra la República Turca del Chipre Septentrional, los actuales esfuerzos 

armamentistas en el Chipre meridional, las violaciones fronterisas, los incidentes 

con armas de fuego y el embargo económico impuesto por el Gobierno grecochipriota, 

por sólo nombrar unos pocos ejemplos, representan obstáculos interpuestos a una 

solución pacífica en la isla. Segfn esas políticas, el Gobierno grecochipriota 

esti tratando de socavar la existencia de la República Turca del Chipre 

Septentrional en un asfuerso por extender su autoridad ilegal sobre toda la isla 

por cualquier medio a su alcance. 

La intención declarada del Gobierno greaochipriota de solicitar ingreso en la 

Comunidad Europea debe evaluarse tambiin dentro de ese aonterto. En momentos en 

que ambas partes están enfrascadas en un esfuarto para unirse bajo una misma 

cobertura federal, una solicitud unilateral de ingreso a la Comunidad sin el 

coasentimiento do la parte turcochipriota asestar/ un duro golpe - por rasones 

jw4liarr y poaíticar widmates - a las duMsa&r wguaiaoiansr gw s8 est$n 

llevando a aabo sobre Za, barre da 1s igualdad ds ambas partes. LE1 Oabierno 

greaoahipriota no puede tepresezrtar a usa PepÚblSoa &e Chipre qw qwdó desmembrada 

haoe 26 años mediante una conspiración y agresión armada perpetradas por la parte 

grsaoahipriota. Tampoco tiene el Gobierno grecochipriota juriadicui8n alguna en el 

Chipre septentrional. Habida cuenta de ello, la parte grecochipriota no puede 
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hacer una solicitud en nombre de todo Chipre puesto que ello discriminaría, 

dadas las aircunstanaias, a loe turcochipriotas y ae utilizaría como arma 

política para socavar la soberanía de la República Turca del Chipre 

Septentrional. Debo recalcar que semejante medida unilateral ha de tener 

repercusiones que todos prevén y todos comprenden bien. 

A pesar de las amargas experiencias del pasado, tengo que destacar una vez 

más que el pueblo turcochipriota sigue esperando que tarde o temprano 

prevaleecan el sentido común y la buena voluntad en el Chipre meridional. La 

parte turcoahípríota seguirá desempeñando - como lo ha hecho hasta ahora - un 

papel constructivo en el proceso de las negociaciones. Seguirá ocupándose 

tembien de las cuestiones fundamentales y principios que son el eje de una 

solución federal práctica y conveniente, con la esperanza de que la parte 

grecochipriota tome nota de ello y aprenda a respetar los derechos y 

preocupaciones legítimos del pueblo turcochipriota. 

Mientras acariciamos estos pensamientos no me enfrascare en un debate 

mordaz en este Consejo durante la fase actual de negociaciones en Chipre. Por 

lo tanto, me abstendrá de reagonder a las diversas acusaciones infundadas que 

lanzara el representante grecochipriota. 

Sin embargo, quisiera sesalar a la atención del Consejo el párrafo ll del 

último informe del Secretaría General (11120663) en lo que respecta a la 

manifertacíbn que mujerer grecochipriotas realizaron el 19 de marzo, la cual 

oulmínó - una vos más - on la violación de nuestras fronteras. Esto íncfdonte 

damoattó rio lugar a dudar que las garantías ofroafdar por loa greaochígríotaa 

son poco confiables y carentes do l íncerídad. La ínmadiata reacción da las 

mujeres turcochipriotas ese mismo día envió un claro mensaje de que 01 pueblo 

turcochipriota, que había ratabo diSfrUtandO de todos 108 detochos y libertades 

bajo un gobimm plensfflente demoar&&a, m tumntrslra listo para pr%tager can 

fíramra esos tlerechoa, así acuno tatnhfén el derecho de vivir en un ambi8nte de 

aagurídad dentro de su propio Estado. Demoatrb tambíin que, lejos de 108 

falsos oonaeptos fomentados por la dirigeocia grecochipriota, nuestro pueblo no 

esperaba ser liberaflo por twa compatriotas grecochipriotas. Estoy convencido 

de que la comunidad de naciones se está dando cuenta gradual pero seguramente 

de 138 realidades actuales en Chipre, 
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Hablando ahora de la cuestión de la pdrroga del mandato de la UNFICYP, quiero 

reiterar que la resoluci¿n que aaaba de aprobar el Consejo de Seguridad es 

inaaeptable para la parte turaoohipriota por las razones sesaladas en debates 

anteriores del Consejo de Seguridad sobre este tema. Cualquier resoluciÓn que se 

refiera al Gobierno grecochipriota como el “Gobierno de Chipre” ea inaceptable a la 

parte turcoahipriota porque talets resoluaiones hacen caso omiao de las realidades 

actuales de Chipre y pretenden negar el principio de igualdad entre ambas partes. 
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Br. Koray 

A pesar de su rechazo inevitable de la resolución actual, por las razones 

delineadas anteriormente, el Gobierno de la República Turca del Chipre Septentrional 

estb dispuesto favorablemente a aceptar la presencia de la UNFICXP en el territorio 

de la República Turca del Chipre Septentrional, sobre la misma base que declaró en 

diciembre de 1988. Así, pues8 nuestra posición sigue siendo la de que el principio, 

el alaance, las modalidades y los procedimientos de cooperación entre las 

autoridades de la República Turca del Chipre Septentrional y la UNFICYP se basarán 

sólo en las decisiones que tomar8 exclusivamente el Gobierno de la República Turca 

del Chipre Septentrional. 

Antes de concluir mi declaración, deseo reiterar el apoyo de mi Gobierno a la 

misibn de buenos oficios del Secretario General de las Naciones Unidas que le 

confiara el Consejo de Seguridad con arreglo a la resolución 367 (1975) y los 

esfuersos que se despliegan actualmente bajo sus valiosos auspicios por hallar un 

arreglo negociado en Chipre. Le aseguramos, una ve5 m65, nuestra plena cooperación 

a este respecto. Igualmente, encomiamos los esfuerzos y las contribuciones 

valiosísimas del Representante Especial del Secretario General en Chipre, Sr. Oscar 

Camilibn, y del Director Gustavo Feissel. Los esfuerzos incansables del Secretario 

General Adjunto, Sr. Marrack Goulding, con rospocto a la UNFICYP no pueden dejar de 

mencionaras. Por Último, vayan nuestras,Zelicitacionos al Comandante rocirntomonto 

designado de la UblFICYP, Gonoral de Divirión Clive Milner. Ls deroamos todo (xita 

on au importante taroa en la irla. 

gl (interpretacibn del inglír)r Agradesoo al Sr. Korry 188 

amsblor palabra8 que mo ha dirigido. 

El siguiente orador e8 el representante de Turquía, a quien doy ahora la 

palabra. 

m (Turquist (interpretaai¿n del ínglés)~ Sr. Presidentes Al tomar 

la palabra, desearia expresar a usted mis más cálidss felíoftacíones por traber 

asumido la Presidencia del Consajo Durante el mes de junio. Nos complace ver uomo 

Presidente del Consejo de Seguridad al representante de los Ertrrrdos Unidos, país con 

el cual Turqufa mantiene relaciones estrechas y amistosas. Estoy seguro de que el 

Consejo de Seguridad habrá de beneficiarse muchísimo de 8u competencia, erudición y 

exgerirncia diplomáticas al ocuparse de cuestiones internacionales delicadas. 
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. , Sr. Aksm, Turaura 

Asimismo, deseo rendir homenaje al Embajador Tickell, quien p*.esidiÓ el 

Consejo en mayo con gran competencia y distinción. 

El Consejo de Seguridad está familiarizado con los puntos de vista de mi 

Gobierno acerca de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz 

en Chipre (UNFICYP), pues debatimos esta cuestión cada seis meses en este órgano. 

La resolución que acaba de aprobar el Consejo incluye varios elementos que no 

aceptamos. Mi Gobierno no puede convenir en una prórroga del mandato de la UNFICYP 

sobre esta base. El Sr. Koray, representante de la República Turca del Chipre 

Septentrional acaba de explicar la posición de su Gobierno sobre las modalidades 

que rigen la presencia de la UNFICYP en su país. Esa posición cuenta con el pleno 

apoyo de mi Gobierno. 

En esta ocasión quisiera reiterar nuestro apoyo total a la misión de buenos 

oficios del Secretario General. Le agradecemos sus esfueraos incansables destinados 

a facilitar la búsqueda de un arreglo negociado entre las dos partes en Chipre. 

Confiamos en su erudición y su dedicación al tratar de encontrar una soluci6n justa 

y negociada. También tenemos gran respeto por 8u profundo conocimiento de las 

realidades políticas de Chipre, 

Nos sentimos obligados también a expresar nuestro agradecimiento al 

Representante Especial del Secretario General, Sr. Oscar Camilión, así como al 

Director Gustavo Foirral por sus contribuciones valiosas al procoro de negociacián 

en marcha. Finalmente, felicit8mos al General de Diviei6n Clive Milner por eu 

reciente d8eignacibn como Comandante de la UNPICYP y lo deee8moa éxito. 

Cada ves que hsblsmoe acerca de Chipre recordsmoe que esta cuestión rblo puede 

rerolvoreo antro la8 dos partes on Chipre, os decir, los turcochipriotas y 108 

grecochipriotas. En consecuencia, nos complace ver la continuacibn del diálogo 

entre 108 dirigentes en Chipre que inició el Seorotario Geaeral en agosto del año 

pasado. Como rsoorder~ loe repreeeatantee, la actual serf0 d0 wgociaaionss 

resultó necesaria debido a que la parte grecochipriota rechesó el proyecto de 

acuerdo bbsfco propuesto por el êecretsrio. También se recordar6 que los 

turcochipriote habían raeptado ese proyeato de acuerdo sn su totalidad. 

El proyecto de acuerdo b$sico de 1986 fue prepasado por el Secretario General 

después de muchos meses de conversaciones amplias con ambas partes. Ese proyecto 

de acuerdo abarcó todos los aspectos de una solución duradera en Chipre, Confiamos 

sinceramente en que la posición intransigente de los grecochipriotas forme parte 

del pasado y que las actuales conversaciones lleven a un resultado positivo. 
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El objetivo de la8 negociaaiones ahora en marcha ea el estableoimieato de un 

Estado federal bicomunal y bieonal basado en la igualdad política de los dos 

pueblos en Chipre. Es evidente que las federaciones se basan en la unión de 

pueblos iguales que aatúan por intermedio de Estados federados políticamente 

iguales. Esta será la base de una solución en Chipre. Los principios de una 

solución justa y duradera en Chipre han quedado definidos en el curso de 

negociaciones previas, que se han venido realizando desde mediados del decenio 

de 1970 en el contexto de la misidn de buenos oficios del Secretario General. 

Los turcochipriotas han dado pruebas repetidas de su disposición a acatar esos 

principios. 

La seaci&n que trata de los buenos oficios en el informe del Secretario 

General contenido en el documento SI20663 proporciona un breve relato de las 

negociaciones actuales en Chipre. Esa sección habría quedado más completa si se 

hubiese hecho alguna referencia a las propuestas concretas presentadas por el 

Prrsidente Donktas durante la8 negociaciones, que abarcan toda8 la8 cuestiones 

respecto de las cuale la parte grecochipriota había manifestado interir. 

Aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestro agradecimiento a 108 dirigente8 

de la República Turca del Chipre Septentrional por 8u actitud poritiva y 

constructiva. Al prerentar propuestas amplias que abarcan todos 108 arpectos de la 

cuestión de Chipre, los dirigentes turcochipriotar han demortrado nuevamente IU 

buena voluntsd. 

La parto grocochipriota no ha contortado l la8 propuortar concretas y amplia8 

de los turcochipriotar presentadas en el curso de lar conver8aaiona8. tl documento 

de poricidn grecochipriota de 30 de enero de 1989, que so hiro da conocimiento 

público, 08 una repotici¿n de punto8 do virta y argumontacioner que habían 

conducido a que esfuerzos prrvfor concluyeran en el l 8t8ncamionto. El documento 

grraoahiprfota 8e parece m¿8 bien a ua l jetaiaío de relaoionsr públioas en lugar de 

set una base para ~9oeiaeionrs seriar. tbr iaquietó profirndirrasnm l S haab0 Q qua 
01 doownento grrao~hipriota no ss ocrupara en forma sustantiva de principio8 

fua&mea&aler taler como la igualdad politica, la biaonalidad y los íntsreror de 

seguridad de los turcochipriotas, 

xe absteadrb de iniciar un debate sobre el fondo de la cuestión de Chipre. 

Sin etiargo, debemos tener presente que esta cuestión comenaó en 1963 con la 

expulridn forrora de los turcochipriotas de todos los órganoa del Estado asociado 

por los grecochipriotas. La comunida% turcochipriota vivió sus días más oscuros 
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durante el lapso de tiempo que va de 1963 a 1974. Es muy importante, en realidad 

esencial, que las amargas lecciones del pasado se tengan cabalmente en cuenta en 

todo arreglo para impedir una ropetición de oalamidades anteriores. 

Tras 10 meses de negociaofooes entre las dos partes en Chipre, nos complace 

oomprobar que el diálogo oontinúa eo una atndsfera de amistad. Sin embargo, han 

ocurrido recientes acontecimientos que podrían surtir un efecto adverso en la 

atmósfera prevaleciente en las conversaciones. Como se subraya en el párrafo ll 

del informe del Secretario General, las violentas manifestaciones organizadas con 

el aliento de las autoridades grecoahipriotas en la aona de amortiguación, o cerca 

de ella, sólo pueden surtir un efecto negativo en las negociaciones. La creciente 

intensificación militar en Chipre meridional es otro acontecimiento ominoso que 

erige una supervisión estrecha. El ritmo del rearme en el sur 8610 acrecentará la 

sospecha y la d8SCOnfii?UZa que separan a las dos partes en Chipre. Ello, a su veoI 

llevar& a serias complicaciones en las negociaciones. Como dije ante el Consejo en 

diaiembre del do pasado, la República Turca del Chipre Septentrional no tiene en 

absoluto ninguna refvfndicacih contra su vecino meridional. En erta etapa 

delicada de las negociaciones , esa intensificaci¿n militar es tanto provocativa 

como injustificada. Otro acontecimiento que no ayuda ha sido la iatenci¿a 

declarada de los grecochipriotas de presentar su solicitud para ingresar como 

miembros de la Comunidad Europea. Esa solicitud no puede tener carácter 

obligatorio para Chipre si no se haco con el consentimiento y la participación 

igual de los turcochipriotar. Era8 m8didar unilateral88 de 108 gtOCOChipriOta8 no 

8610 van en contra del l rpiritu 60 la8 nagoaiacioner on marcha, rino que tmnbiin 

rurten el efecto de hacer mi8 firma la diVi8ión de ía irla. 
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, ia, Turaura 

Si vsmos a lograr un acuerdo sobre la isla, debe adoptarse un nuevo enfoque 

que ayude a superar las diferencias que separan a los dos Estados. Deben 

establecerse y adoptarse medidas de fomento de la confianza. Con este espíritu, 

los turcoahipriotas han efectuado una serie de propuestas tendientes a fomentar 

la confianza. Desafortunadamente, los dirigentes grecochipriotas no han 

reaccionado. En este contexto, deseo recordar que una de las propuestas de fomento 

de la confianza formulada por el Presidente Denktas para reducir la confrontación 

militar en la zona de Nicosia ha sido puesta en práctica con la asistencia de la 

Fuerza de las Naoiones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (UNFICYP). 

Esperamos que los dirigentes grecochipriotas puedan considerar las otras propuestas 

del Presidente Denktas con un nuevo espíritu de avenenaia a fin de que puedan 

producirse nuevos acontecimientos positivos de este tipo entre los dos Estados 

chipriotas. 

En Chipre, el Gobierno de Turquía apoya a los turcochipriotas porque desde el 

rompimiento de la asociación estatal producido en 1963, ello8 han sido la parte 

dallada . Son ello8 quienes han sufrido privaciones económicas. Sus derechos 

humanos han sido incesantemente violados. Muchos de los integrantes de su 

comunidad han sido asesinados o mutilador, Pero han resistido valerosamente todos 

los intentos tendiente8 a su eliminacibn como uno de los elementos de la escena 

chipriota. Durante los Últimos 15 alos eri;a comunidad pequ&a y combativa ha 

vivido en su propio Estado. Ha establecido una forma domocritica da gobiorno y sus 

ciudadanos disfrutan de todos 108 derochos humanos fundamentalos. tn comparación 

con las privaciones del pasado, 108 turcoahipriotas eztán floreciendo 

l con¿micamente. Ahora 08th dirpuertor a l ntorrar 01 parado y a l stablocor una 

federación con lo8 grecochipriotas. Su dirigente ha iniciado aegoaiacioner con un 

l rpíritu do avenencia y de buena voluntad, oon el pleno apoyo de Turquía. 

Lsgerarnor qua l 8ta oportunidad htstóríaa 8eõ aproveahada por la otpa pute pasa que 

coacluya por fin la diviribn de Chipre ~9 ya lleva 2S af&rr, 

(interptetaaidn del inglbz); Doy lar grrcia8 al 

reprr8entante de Turquia por la8 ami4bls8 palabra8 que tae ha dirigido. 

El reprerentsnte de Chipre derea hacer uso de la palabra y 80 la concedo. 
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&, MAVROMMAT~ (Chipre) (fnterpretaafón del inglés): Sn primer lugar, 

una mera observaaión para el Sr. Rorayt areo que ha tenido tiempo suficiente entre 

mi intervenoibn y su dealaraaidn de conformidad con el artículo 39 como para 

corregir la parte relativa al debate aarimonfoeo y a los argumentos infUndados. 

Como en realidad no deseo enfrasaarme en un debate acrimonioso no me referir6 a laa 

parte5 de su dealaraof¿n relativa5 a la RTCS - una entidad que fue dealarada ilegal 

0n esta misma sala - o al Gobierno de Chipre. 

En cuanto al Meraado Común, desearía reaordar a los miembros, y también al 

representante de Turquía, que la comunidad turaoahipríota aprovecha plenamente los 

beneffaios de la Unión Aduanera - que está a punto de entrar al Mercado Común -# 

que fue negoaiada por el Gobierno de Chipre de aonformfdad con su derecho soberano. 

En auanto al aumento de las fuerzas, espero que tanto Turquía como los 

miembros permanentes del Consejo aonsideren la propuesta del Presidente Vassiliou. 

Finalmente, en ouanto a 105 acontecimientos de 1963 ya se ha dado respuestas 

ea esta sala una y otra ves, 

gl (interpretacih del ingl¿s)t No hay más oradores para esta 

SOSf¿lL El Consejo de tieguridad ha concluido así la etapa actual de su 

coosideraci&a del tema que figura en el orden del día. 


